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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: MALDA SUGEY PEÑALOZA PATERNINA. 

DEMANDADO: PEDRO CANEDO GNECCO. 

RADICACIÓN: 20-001-31 10-002-2010 00190 -00. 

 
Solicita la demandante la suspensión del proceso y se ordene el levantamiento 

de las medidas cautelares que pesan sobre el salario del demandado, en 

calidad de intendente activo de la Policía Nacional, teniendo en cuenta que 

convive con él y éste sufraga los gastos del hogar, cubriendo los alimentos de 

su hija menor. 

 
Teniendo en cuenta que la parte que solicita el desembargo es quien pidió 

inicialmente la medida cautelar, encontrándose el proceso en ejecución de 

las cuotas alimentarias, se accederá a ello a la suspensión de los efectos de 

la sentencia proferida. En consecuencia, se ORDENA oficiar al Pagador de la 

Policía Nacional, informándole que a partir de la fecha, suspenda por tiempo 

indefinido, hasta nueva orden, los descuentos por concepto de cuota 

alimentaria ordenados con oficio 1271 de 22 de junio de 2010 del Juzgado 

Segundo de Familia de Valledupar, al señor PEDRO CANEDO GNECCO con 

c.c. 1.065.582.523 a favor de la señora MALDA SUGEY PEÑALOZA 

PATERNINA con c.c. 49.715.129 Líbrese el oficio respectivo. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
TGD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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